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PLANTA INDUSTRIAL J3A 
DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA 
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ARCHIVO 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 0370-2018-OEFNDFAI/SFAP-IFI del 17 d1 
julio del 2018; y, 

l. ANTECEDENTES 

1. El 19 de marzo de 2015 se realizó una acción de supervisión regular (en adelante 
Supervisión Regular 2015) a las instalaciones de la Planta Industrial J3A3 d 
titularidad de Curtiembre Austral S.R.L. (en adelante, Curtiembre Austral). Lo 
hechos verificados se encuentran recogidos en el Acta de Supervisión Direct 
Nº 0031-2015 del 19 de marzo de 2015 (en adelante, Acta de Supervisión)4 y e 
el Informe de Supervisión Nº 087-2015-OEFNDS-IND del 26 de junio de 2015 (e 
adelante, Informe de Supervisión).5 

2. A través del Informe Técnico Acusatorio Nº 184-2016-OEFNDS-IND del 02 d 
marzo de 2016 (en adelante, ITA)6, la Dirección de Supervisión analizó le 
hallazgos detectados durante la Supervisión Regular 2015, concluyendo qu 
Curtiembre Austral habría incurrido en supuestas infracciones a la normathi 
ambiental. 

3. Mediante la Resolución Subdirectora! Nº 0154-2018-OEFNDFAI/SFAP del 6 e 
marzo de 20187 y notificada el 14 de marzo de 20188 (en adelante, Resolució 
Subdirectora!), la Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas de 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos inició el presen 
procedimiento administrativo sancionador (en adelante, PAS) contra Curtiemb 
Austral, imputándole a título de cargo las presuntas infracciones contenidas en 
Tabla Nº 1 de la referida Resolución Subdirectoral. 

4. El 12 de abril de 2018, Curtiembre Austral presentó sus descargos (en lo sucesiv 
escrito de descargos)9 al presente PAS. 

H.T Nº 2016-101-009111 

Registro Único de Contribuyentes Nº 20454159455. 

La Planta Industrial J3A se ubica en Mza J, Lote 3A, Parque Industrial Río Seco, distrito de Cerro Colora 
provincia y departamento de Arequipa. 

Folios 129 a 130 del Informe de Supervisión, contenido en el disco compacto (CD) obrante a folio 5 
Expediente. 

Documento contenido en el disco compacto (CD) obrante a folio 5 del Expediente. 

Folios del 1 al 4 del Expediente. 

Folios 6 al 8 del Expediente. 

Folio 9 del Expediente. 

Escrito con registro Nº 32760. Folios del 1 O al 37 del Expediente. 



5. El 17 julio del 2018, la Subdirección de Fiscalización en Actividades Productivas, 
emitió el Informe Final de Instrucción Nº 0370-2018-OEFA/DFAI/SFAP-IFI. 

11. NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL 

6. El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento 
y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 
19° de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el Reglamento de 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD (en adelante, RPAS). 

7. En ese sentido, se verifica que la infracción imputada en el presente PAS es 
distinta a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, pues no se aprecia que la supuesta infracción genere daño real 
a la salud o vida de las personas, se trate del desarrollo de actividades sin 
certificación ambiental o en zonas prohibidas, o que configuren el supuesto de la 
reincidencia. En tal sentido, en concordancia con el artículo 2º de las Normas 
Reglamentarias10

, de acreditarse la existencia de infracción administrativa, 
corresponderá emitir: 

8. 

10 

(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD 
"Artículo 2º.- Procedimientos sancíonadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2.1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en /os supuestos establecidos en los literales a), b) y 
c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio 
de que se ordenen /as medidas correctivas a que hubiere lugar. 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales 
a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, 
y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa 
se hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el 
segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos /os impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 



111. 

111.1. 

a) 

9. 

10. 

b) 

11. 

11 

ANALISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

Hecho imputado Nº 1: Curtiembre Austral no segregó ni acondicionó su 
residuos sólidos de acuerdo a su naturaleza física, química y biológic, 
considerando sus características de peligrosidad, conforme a lo establecid 
en el Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, toda vez que s 
observó, en la parte posterior de la planta (colindante a la planta d 
tratamiento de aguas residuales industriales), junto a pallets de insumo 
"sal industrial" la acumulación de residuos no peligrosos (chatarra, llanta 
y pallets de madera) junto con residuos peligrosos tales como envases d 
insumos químicos (isotanques) sin contenedores ni señalización. 

Análisis del hecho imputado Nº 1 

De conformidad con lo consignado en el Acta de Supervisión11, durante 1 

Supervisión Regular 2015, el personal de la Dirección de Supervisión observó qc 
Curtiembre Austral cuenta con un área donde se acopian insumos (sal industria 
junto con residuos sólidos de chatarra, llantas, palcots, vidrios, envases e 
recurtido en desuso, isotanques, ubicados en la parte posterior de la Plan1 
Industrial J3A, y colindante a la planta de tratamiento de aguas residuales. Dicr 
conducta se sustentó en la fotografía Nº 13 adjunta al Informe de Supervisión12. 

En el ITA13 , la Dirección de Supervisión concluyó que Curtiembre Austral r 
acondicionó ni segregó sus residuos sólidos de acuerdo a lo establecido en 
Reglamento de la Ley Nº 27314, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 05" 
2004-PCM. 

Análisis de los descargos 

En su escrito de descargos, Curtiembre Austral señaló que actualmente realiza l 

adecuado acondicionamiento y segregación de los residuos sólidos, tal con 
quedó evidenciado en la visita de supervisión el 15 y 16 de noviembre del 201 
realizada por la Autoridad Supervisora a las instalaciones de Planta Industrial 3, 

Folios 130 (reverso) del Informe de Supervisión, contenido en disco compacto (CD) obrante a Folio 5 , 
Expediente. 

ACTA DE SUPERVISIÓN 
"(. . .) 

Nº HALLAZGOS 
1 Se observó que cuentan con un área donde se acopian insumos (sal industrial) junto con residuos só/ídc 

de chatarra, llantas, palcots, vidrios, envases de recurlido en desuso, isotanques, ubicados en la parí 
posterior de la Planta Industrial J3A, y colindante a la planta de tratamiento de aguas residuales 

( ... )" 

Folios 3 del Informe de Supervisión, contenido en disco compacto (CD) obrante a Folio 5 del Expediente. 

Folio 4 del Expediente: 

IV. CONCLUSIONES 
36. Se decide acusar a la empresa Curliembre Austral S.R.L. por las siguientes presuntas infracciones: 

(i) El administrado no acondicionaría ni segregaría sus residuos sólidos, de acuerdo a lo dispuesto po, 
Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 057-2004-PCM, t< 
vez que en la supervisión realizada se observó en un área de la planta, el acopio de residuos peligrosos y 
peligrosos mezclados, sin contenedores y cerca de insumos que se emplean en el proceso productivo. 

(. .. )". 



12. Adicionalmente, a fin de acreditar lo manifestado, Curtiembre Austral adjuntó al 
escrito de descargos el Acta de Supervisión del 16 de noviembre del 201714 y las 
siguientes fotografías 15: 

13. 

14. 

15. 

14 

15 

16 

Se re ación de Residuos Sólidos 
Fuente: Escrito de descargos presentado por Curtiembre Austral el 12 de abril del 2018 con registro Nº 
32860. 

De la revisión de las fotografías adjuntas, se observa que Curtiembre Austral 
implementó en la Planta Industrial J3A contenedores para el acopio de los diversos 
residuos sólidos peligrosos y no peligrosos (rotulados: plástico, metales, 
peligrosos, vidrio, papel y cartón), los cuales han sido posicionados en dos 
sectores de la referida Planta. Sin embargo, Curtiembre Austral no acreditó un 
adecuado acondicionamiento de los residuos sólidos identificados en la zona del 
hallazgo- parte posterior de la planta (colindante a la PTARI)- de la Supervisión 
Regular 2015. Por lo tanto, dicha acción no acredito la corrección de la conducta 
infractora. 

No obstante, la Autoridad Supervisora realizó una nueva visita de supervisión a 
las instalaciones de Planta Industrial J3A entre el 15 y 16 de noviembre de 2017. 
Los hallazgos encontrados en la citada acción de supervisión obran en el Acta de 
Supervisión del 15 de noviembre de 201716 y en el Informe de Supervisión Nº 010-
2018-OEFNDSAP-CIND. 

Del análisis del Acta de Supervisión del 15 de noviembre de 2017, se aprecia que 
la Autoridad Supervisora supervisó diversas áreas y/o componentes, tales como: 
punto de segregación de residuos sólidos (cilindros), almacén de insumos 
químicos, almacén de residuos sólidos peligrosos, almacén de insumos químicos, 
entre otros. En este sentido, se ha verificado que la Planta Industrial J3A cuenta 
con recipientes de colores en puntos de segregación de residuos sólidos para los 
residuos sólidos, tal como se aprecia a continuación: 

Folios 18 al 31 del Expediente. 

Folio 33 y 34 del Expediente. 

Folios 18 al 31 del Expediente. 
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Acta de Supervisión del 15 de noviembre de 2017: 

Fuente: Informe de Supervisión 010-2018-0EFA/DSAP-CIND 

16. Asimismo, el Informe de Supervisión Nº 010-2018-0EFA/DSAP-CIND no reco~ 
ningún hallazgos relacionado a un inadecuado acondicionamiento de residuc 
sólidos peligrosos y peligrosos17 en la zona del hallazgo de la Supervisión Regulé 
2015, que generó la conducta infractora. 

17. Finalmente, de la revisión de la "Ficha de Obligaciones Verificables en 
Supervisión" que obra en el Informe de Supervisión Nº 010-2018-0EFA/DSAI 
CIND se advierte que Curtiembre Austral cumple con realizar un adecuac 
acondicionamiento de los residuos sólidos: 

Ficha de Obligaciones Verificables en la Supervisión18 

·uecerno ae la 19ua10ao ce uportt.'fl1C1a<1es para mu;eres y nomores· 
"Año del D1alogo y la Reconciliación Nacionar 

3.3.1. Segregación do Residuos Sólidos 
Articulo 38" ¡ 

F2 

~os residu¡s deben ser ~co~dJc!o~.ª?º5 Durante la suuervislón, se observó que los / ! 

~¡~::r ~:o~ ~: :~:¡~::ntl~s~~ residuos sÓt-Oos P;?l:grosos como: j ¡ 
: O,S, N' 057-2004-PCM, ~araclenit:cas ogde' peligrosidad, su fluorescenle, trapos c-11pregnados con 1 • ----------- i 

O 13 
; reglamento de la ley . bb'I d . 1 id . hidrocarburos, latas ée p111twa en desuso. 1 Anexo 2; Fo,ccrafias1,1 C 1 :1 
1 .mcompa P aaconouosres uos.as1 e .. 1 d U,' r d ... 50 s lw 11 12 ~ 11 ump,e ¡ 
1 27314 

\ com~ las r~acc~n~s
1 

dQ~>e ~~~n j ~n~~:;tr:~ en erecí~;~!es ;~tad:s:t~e colo~ i Y · ~----------); 
ocurt con_ e mt ena e 

1
rec¡dP1S:·e I rojo y rotulados como residuos sólidos 1 1 ¡ 

que o com1en.1 os ree;pien es 01,10íl e!i rosos I , 
a.slat l:::s iesidcos pe~grosos de: 1 P 9 , 

, ambiente ("'J 1 

Fuente: Informe de Supervisión Nº 010-2018-0EFA/DSAP-CIND. 

18. En ese sentido, de la revisión de los documentos señalados, referidos a la acci1 
de supervisión posterior a la que es materia de análisis -15 y 16 de noviembre 1 

2017-, se advierte que Curtiembre Austral cumple con acondicionar y segreg 
adecuadamente los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos generados en 
Planta Industrial J3A, por lo que acreditó la corrección de la presente conduc 
infractora, detectada en la Supervisión Regular 2015. 

17 

18 

Folio 79 (reverso) del Informe de Supervisión 010-2018-0EFA/DSAP-CIND, 

Folio 85 del Informe de Supervisión 010-2018-OEFA/DSAP-CIND 



19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

19 

20 

Sobre el particular, cabe señalar que el artículo 255° del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en adelante, TUO de la LPAG)19 y el 
Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD, modificado por la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD (en adelante, Reglamento de Supervisión del 
OEFA)2º, establecen la figura de la subsanación voluntaria antes del inicio del 
PAS, como un eximente de responsabilidad administrativa. 

En el presente caso, de la revisión de los actuados del Expediente, se advierte 
que no obra documento alguno por el cual se haya requerido a Curtiembre Austral 
que cumpla con acondicionar los residuos sólidos peligrosos y no peligrosos 
generados en su Planta Industrial J3A, a fin de dar por subsanada la presunta 
infracción verificada durante la Supervisión Regular 2015. 

Asimismo, cabe señalar que se ha verificado que dicha subsanación ocurrió antes 
del inicio del presente PAS; el cual se efectuó mediante la Resolución 
Subdirectora! Nº 0154-2018-OEFA/DFAI/SFAP, notificada el 14 de marzo de 
2018. 

Por lo expuesto, en virtud de lo dispuesto en el literal f) del numeral 1 del artículo 
255º del TUO de la LPAG y en el artículo 15º del Reglamento de Supervisión del 
OEFA, respecto de la presentación de la Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 2014, corresponde declarar el archivo del 
presente PAS en este extremo. 

Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo analizado en el presente, no exime 
a Curtiembre Austral de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 255º.- Exímentes y atenuantes de responsabilídad por ínfracciones 
1.- Constituyen condiciones eximentes de fa responsabilidad por infracciones fas siguientes: 
( ... ) 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a fa notificación de fa imputación de cargos a que se refiere el inciso 
3) del artículo 253." 

Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-
OEFA/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-0EFA/CD 
"Artículo 15º.- Sobre la subsanación y clasificación de los incumplimientos 
15.1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del Artículo 255º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, si el 
administrado acredita la subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador, se dispondrá el archivo del expediente de supervisión en este extremo. 
15.2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante los cuales disponga 
una actuación vinculada al incumplimiento de una obligación, acarrean la pérdida del carácter voluntario de la 
referida actuación que acredite el administrado. Excepcionalmente, en caso el incumplimiento califique como 
leve y el administrado acredite antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador la corrección de la 
conducta requerida por la Autoridad de Supervisión o el supervisor, la autoridad correspondiente podrá disponer 
el archivo del expediente en este extremo. 
15.3 Los incumplimientos detectados se clasifican en: 
a) Incumplimientos leves: Son aquellos que involucran: (i) un riesgo leve; o (ii) incumplimientos de una obligación 
de carácter formal u otra que no cause daño o perjuicio. 
b) Incumplimientos trascendentes: Son aquellos que involucran: (i) un daño a la vida y/o la salud de las personas; 
(ii) un daño a la flora y/o fauna; (iii) un riesgo significativo o moderado; o, (iv) incumplimientos de una obligación 
de carácter formal u otra, que cause daño o perjuicio. 
Para la determinación del riesgo se aplicará la Metodología para la estimación del riesgo ambiental que genera 
el incumplimiento de las obligaciones fiscalizables prevista en el Anexo 4, que forma parte integrante del presente 
Reglamento." 



•'. . .. 

incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado, el que pued1 
ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por parte de 
OEFA. 

111.2. Hecho Imputado Nº 2: Curtiembre Austral no presentó los informes d 
monitoreo ambiental de Efluentes Líquidos, Emisiones Gaseosas, Calida 
de Aire, Ruido Ambiental y Ruido Ocupacional, correspondientes al primE 
y segundo semestre del 2014, de conformidad con lo establecido en s 
Instrumento de Gestión Ambiental. 

a) Compromiso ambiental asumido por Curtiembre Austral 

24. De acuerdo con los Anexos By C del Oficio Nº 02854-2010-PRODUCE/DVMYPE 
I/DGI-DAAI del 29 de abril de 201 O, que aprueba el Diagnóstico Ambient 
Preliminar (en adelante, DAP) de Curtiembre Austral establecen, respectivament, 
el "Programa de Monitoreo Propuesto" y el "Cuadro de Frecuencia para 
presentación de los informes de monitoreo ambiental" según el siguiente detalle" 

"( .. .) 
ANEXO B: PROGRAMA DE MONITOREO PROPUESTO 

Comoonente Estación Ubicación Parámetros 
Ruido en Ambiente R0-01 al RO- Dentro de las instalaciones de Niveles de Ruidos (Decibeles) 

de Trabajo 09 la planta industrial. 
Ruido en Exterior RA-1 Extremo inicial de la empresa Niveles de Ruidos (LA eq) 

Planta RA-2 Frente a la puerla Nº 1 
RA-3 Extremo final de la emoresa 
RA-4 Frente a la puerta posterior 

Calidad de Aire Sotavento, De acuerdo a la dirección del PM10, CO, NOX, SO2 
Barlovento viento 

Emisiones E1 Caldero Principal Panículas, CO, NOX, SO2, HC" 
Gaseosas 

Efluentes Líquidos EF-01 Buzón de descarga de Ph, temperatura, aceites 
efluentes grasas, sulfuros, coliforme 

totales, Sólidos Suspendido 
Totales, 0805, DQO, Crom 
Total, Cromo VI y Nitrógen 
Amoniacal. 

ANEXO C: CUADRO DE FRECUENCIA PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DE 
MONITOREO AMBIENTAL E INFORMES DE AVANCES DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS 

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN DEL DAP 

Informe de Monitoreo Ambiental Fecha de presentación 
1er semestre Primera semana del mes de octubre 2010 

2'1° semestre Primera semana del mes de abril 2011 
( .. .) ( ... ) 

/,,,~;:·-;---_ 
i/_,:,·'· ... ·_ 

, '< Fuente: Anexos By C del Oficio N° 02854-2010-PRODUCE/DVMYPE-I/DGI-DAAI. 
{ ,.-•--""'"-•" J. ' 

25. Por lo expuesto, Curtiembre Austral se comprometió a realizar el monitoreo de 1 

siguientes componentes ambientales: (i) Ruido en ambiente de trabajo, (ii) Rui, 
en exterior Planta, (iii) Calidad de Aire, (iv) Emisiones Gaseosas y (v) Efluent 
Líquidos y a presentar los informes de monitoreos ambientales con una frecuenc 
semestral. 

26. Habiéndose definido el compromiso ambiental asumido por Curtiembre Austral 
su DAP, se debe proceder a analizar si este fue incumplido o no. 



b) Análisis del hecho imputado N° 2 

27. De acuerdo a lo consignado en el Requerimiento de Información del Acta de 
Supervisión22 , durante la Supervisión Regular 2015 la Dirección de supervisión 
requirió la presentación de los correspondientes cargos de presentación de los 
informes de monitoreo ambiental del año 2014. 

28. Asimismo, de acuerdo a lo consignado en el Informe de Supervisión23 y en el ITA24, 
la Dirección de Supervisión concluyó que Curtiembre Austral no acreditó la 
presentación de los informes de monitoreo ambiental correspondientes al primer 
y segundo semestre del 2014, incumpliendo el compromiso asumido en su DAP. 

c) Análisis de los descargos 

29. En su escrito de descargos25 , Curtiembre Austral señaló que el presunto hecho 
imputado ha sido subsanado voluntariamente con la presentación de los 
siguientes documentos ante el OEFA: 

La Carta del 21 de mayo de 2015, que acredita la presentación del Informe de 
Monitoreo Ambiental de 2015. 
La Carta del 12 de marzo de 2018, que acredita la presentación del Informe 
de Monitoreo Ambiental del primer semestre del 2018. 

30. De la revisión del Informe de Monitoreo del Primer Semestre del 2015, presentado 
ante el OEFA el 26 de mayo de 2015 con registro Nº 027623, se verificó que los 
referidos monitoreos se ejecutaron en el mes Abril del 2015 y fueron realizados 
por la empresa INVESCAPERU S.A.C. Asimismo, se ha constatado que 
Curtiembre Austral realizó el monitoreo de los componentes ambientales: (i) Ruido 
en Ambiente de Trabajo, (ii) Ruido en Exterior Planta,(iii) Calidad de Aire, (iv) 
Emisiones Gaseosas y (v) Efluentes Líquidos, tal como se aprecia a continuación: 

22 

23 

24 

Informe de Monitoreo del Primer Semestre 2015 

Fecha de muestreo 
27 al 29 de abril del 27 de abril del 28 de abril del 2015 No indica 

2015 2015 
Calidad de aire Emisiones Efluentes Líguidos Ruido Ruido 
- PM10 Gaseosas 1. Ph Ambiental Ocu12acional 
- SO2 - 02 2. Temperatura EMRA 1: Exterior EMR01 al 
- NO2 - CO2 3. Aceites y Grasas puerta principal EMR14 
- co - co 4. Sulfuros EMRA2: Parte 

- NO 5. Sólidos derecha de la 
- NO2 Suspendidos planta 
- SO2 Totales EMRA3: Parte 

6. D8O5 Izquierda de la 
7. DQO planta 
8. Cromo VI 
9. Cromo Total 

Folio 128 del Informe de Supervisión, contenido en el disco compacto (CD) obrante a folio 5 del Expediente. 

Folio 146 del Informe de Supervisión, contenido en el disco compacto (CD) obrante a folio 8 del Expediente. 

Folio 4 del Expediente: 
"(. . .) 
32. Asimismo, en el requerimiento documentario formulado en la supervisión se solicitó al administrado, copia 
del cargo de presentación de los informes de monitoreo del 2014. 
33. Ante ese requerimiento, el administrado CURTIEMBRE AUSTRAL S.R.L. no presentó los informes ni cargos 
de presentación de los mismos;(. . .)" 



10. Nitrógeno 

1 
Amoniacal 

Medio Probatorios 
Resultados: Resultados Resultados: Resultados: 
- Informe de - Winchas o - J-00171895 Toma directa - Equipo Sonómetro 

Ensayo Nº cintas 
9013/2015 

- Informe de 
Ensayo Nº 
9016/2015 

31. Por lo tanto, de la revisión del Informe de Monitoreo Ambiental del año 2015, s, 
concluye que Curtiembre Austral ejecutó el monitoreo de los componente 
ambientales de Calidad de Aire, Emisiones Gaseosas, Calidad de Agua, Ruid 
Ambiental y ruido ocupacional de acuerdo al Programa de Monitoreo aprobado 
través del Oficio Nº 02854-2010-PRODUCE/DVMYPE-I/DGI-DMl.26 En es 
sentido, Curtiembre Austral cumplió con corregir la presente conducta infractoré 
detectada en el Supervisión Regular 2015. 

32. 

33. 

26 

27 

28 

Sobre el particular, cabe reiterar que el TUO de la LPAG27 y el Reglamento d 
Supervisión del OEFA, 28

, establecen la figura de la subsanación voluntaria ante 
del inicio del PAS, como un eximente de responsabilidad administrativa. 

En el presente caso, de la revisión de los actuados del Expediente, se adviertE 
que no obra documento alguno por el cual se haya requerido a Curtiembre AustrE 
que cumpla con presentar el Informe de Monitoreo Ambiental del primer : 
segundo semestre del año 2014, a fin de dar por subsanada la presunta infracció1 
verificada durante la Supervisión Regular 2015. 

Cabe recalcar que Curtiembre Austral omitió realizar el monitoreo de los parámetros de: (i) Partículas 
Hidrocarburos Totales, (ii) Coliformes Totales, para los componentes ambientales de Emisiones Gaseosas 
Calidad de Agua respectivamente. Asimismo, Curtiembre Austral no realizó el monitoreo en un punto de cont1 
"EMRA4" para el componente ambiental de Ruido Ambiental. 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado pe 
Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Artículo 255º.- Eximentes y atenuantes de responsabílídad por infraccíones 
1.- Constituyen condiciones eximentes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
( .. .) 
f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto u omisión imputado como constitutivo , 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inci 
3) del artículo 253." 

Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 005-201'. 
OEFA/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD 
"Artículo 15º.- Sobre la subsanación y clasificación de los incumplimientos 
15.1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del Artículo 255º del Texto Único Ordenado de la Ley 
27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, si 
administrado acredita la subsanación voluntaria del incumplimiento antes del inicio del procedimier 
administrativo sancionador, se dispondrá el archivo del expediente de supervisión en este extremo. 

15. 2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante los cuales dispon 
una actuación vinculada al incumplimiento de una obligación, acarrean la pérdida del carácter voluntario de 
referida actuación que acredite el administrado. Excepcionalmente, en caso el incumplimiento califique co, 
leve y el administrado acredite antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador la corrección de 
conducta requerida por la Autoridad de Supervisión o el supervisor, la autoridad correspondiente podrá dispar 
el archivo del expediente en este extremo. 

15.3 Los incumplimientos detectados se clasifican en: 
a) Incumplimientos leves: Son aquellos que involucran: (i) un riesgo leve; o (ii) incumplimientos de una obligac, 
de carácter formal u otra que no cause daño o perjuicio. 
b) Incumplimientos trascendentes: Son aquellos que involucran: (i) un daño a la vida y/o la salud de las person 
(ii) un daño a la flora y/o fauna; (iii) un riesgo significativo o moderado; o, (iv) incumplimientos de una obligac 
de carácter formal u otra, que cause daño o perjuicio. 
Para la determinación del riesgo se aplicará la Metodología para la estimación del riesgo ambiental que gen, 
el incumplimiento de las obligaciones fiscalizables prevista en el Anexo 4. que forma parte integrante del prese, 
Reqlamento . . , 



34. Asimismo, cabe señalar que se ha verificado que dicha subsanación ocurrió antes 
del inicio del presente PAS; el cual se efectuó mediante la Resolución 
Subdirectora! Nº 0154-2018-OEFA/DFAI/SFAP, notificada el 14 de marzo de 
2018. 

35. Por lo expuesto, en virtud de lo dispuesto en el literal f) del numeral 1 del artículo 
255º del TUO de la LPAG y en el artículo 15º del Reglamento de Supervisión del 
OEFA, respecto de la presentación de la Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos correspondiente al año 2014, corresponde declarar el archivo del 
presente PAS en este extremo. 

36. Sin perjuicio de ello, es preciso indicar que lo analizado en el presente, no exime 
a Curtiembre Austral de su obligación de cumplir con la normativa ambiental 
vigente y los compromisos asumidos en sus instrumentos de gestión ambiental, 
incluyendo hechos similares o vinculados al que ha sido analizado, el que puede 
ser materia de posteriores acciones de supervisión y fiscalización por parte del 
OEFA. 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11 º de 
la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley Nº 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, el artículo 19º de la 
Ley Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos 
y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país y de lo dispuesto 
en el artículo 4° el del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .- Declarar el archivo del procedimiento administrativo sancionador iniciado 
contra Curtiembre Austral S.R.L. por la comisión de la presunta infracción que consta 
en la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectora! Nº 0154-2018-OEFA/DFAI/SFAP; por 
los fundamentos expuestos en el desarrollo de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Informar a Curtiembre Austral S.R.L., que, contra lo resuelto en la 
presente Resolución, es posible la interposición del recurso de reconsideración o 
apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS. 
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Regístrese y comuníquese, 

··············~······· • • • Ed~ardo Melgar Córdova . 
DkPcto; de Fiscalización y Aplicación de lncenliYOS 

Organismo de Ev;;luacíón Y 
Fi<ii:i1>li;tl'IAit>n Aml>i,;,n~I ' C::.l;FA 


